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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Veintisiete de abril de dos mil veintidós  
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO: 2010-00116-00 
 
 
 

Se ordena cumplir lo resuelto por el superior, que por providencia del 19 de 

septiembre de 2013 revocó la sentencia de primera instancia. 

 

Por la secretaría se procederá a la liquidación de las costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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